
Sesion 22.a ordinaria en 27 de Julia de 1893 
PRESIDE~CIA DEL SEÑ"OR ZEGERS DON JULIO 

.. 
SU:D.-1:ARIO 

Se apnteba el acta t1e la se,i6n anteriol'.-Ouenta.- El 
señor J'<ll'celes solicita el rndo á la Cúmara de diversos 
c],.t08 rd"ti,-os <Í COlJlpra <le textos para las escnehls pri. 
mari'''.-Contcstc\ el señor Rodríguez Hoz", (1J inistro 
ele Instrucción I',íblica) prumetiendo el envío ~olicitado. 
-El señor Montt don Enrique patrocina una solicitud 
del tcnicntc-·coronel don I'edro MarúI Hh-as, 1ft Clml 
pasa á la Oomisión ele Guerm.-A inclicacilín del mi, 
mo seiíol' Diputado se acuerda préfcl'cncict l'ill"a un pro 
yecta 'j\1" concede permiso á don Luis L\. Noguera para 
acept:l,]' el CiWgO de Cónsul uel Ecua(lor en Chile, y pues
to posteriormcnte eu discusión dicho pl'oyeüto es apro
lJa,b.··-C:ontilll'¡:\ la discusión pendiente sobre 103 sorvi
cios llHlIlici¡Jalc, en S:.tntiago y usan de J¡, palabra los 
señores .\I'\l~-C¡¡¡re y l\Iontt (Ministro del Interior).
COlltimlu, y (luceL, terminada la discusión del proyecto 
sobre rcorganizétcioll de los servicios de correos y telé
grafos. 

DOOUMENTOS 

Memajc del Presidente de la Rept\blica con el (lue enviit 
un proyecto sobre concesión de un suplemento al ítem 8 
de In. partid,\ G." del presupuesto de Helacioncs Exteriores. 

Informo de la Comisión de Euncación Eobre los mensajes 
del Presi,Lmte (le J:¡ Hepública en que se proponen modifi
C:lCiOllCS al proyecto de ley, aprobado por el Congreso, 
relativo á Jos suddos de los empleados de instrucción pri
maria. 

Id. de la id. de Gobierno sobre el proyecto relativo tÍ 
adjudicar ciertos predios en Antofagasta á los actuales te· 
nedores de ellos. 

Moción del seiior Zegers dou Julio 2. 0 sobre división 
mnnicif.al elel departamento de Santiago. 

& ley'; y tu~ aflJ"Obada el acta signienfe: 

<Sesi6n 21.' or,lin'lria en 25 de Julio de 1893.-Presi· 
denda del sofíor Arlegui Rodríguez.-Se abrió ,\ las 3 hs. 
10 ms. P. M. y asistieron los señores: 

Banncn, Pc,ll'o 
Barros 11 ¿udez, Luis 
Campo, :\L\ximo (del) 
Concha S., Carlos 
Corren S., J llan de Dios 
Cristi, Manuel ,L 
Díaz D., JOal¡uín 
l'Jdwards, Eduarclo 
l~rniznriz U., Rafael 
G"útúa B., Abraham 
González ,J., Antonio 
GoQz,Ue7. le., .i-'\..lborto 
Go .lz,He;~ E., Nicolás 
Gonúle~ Julio, A. 
Hevia Riquclme, Anselmo 
lrarr<Ízaval, Carlos 

Lamas, Alvaro 
Lisboa, Ganaro 
",[ae-Clure, Eduardo 
Mae-Ivcr, David 
Mathieu, Beltrán 
1Iatte, Eduanlo 
Maíte Pérez, Ricardo 
lIIontt, Alberto 
Montt, Enrique 
Oc haga vía, Silvestre 
Ossa, 1\lacario 
OrttÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco ele P. 
Reyes, Nolaseo 
Risolmtrón, (Jar1os V. 

Itobinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Santcliccs, R<lmón E. 
Silva Vergara, José Antouio 
Silva Wittak,er, A. 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
T'rnmbull, Ricanlo 1,. 
Valdés OrttÍzar, RlIm'll\ 
Yald.\s ValMs, Ismael 

Vielda, Eduardo 
'\Valker Martínez, nulos 
Zegcrs, Julio 2. 0 

y los sei¡orcs M.\nistros del 
Interior, de nelacion~s Ex· 
teriores, Culto y Coloniza
ción, de .Justicia é Instruc
ción Públi~a, de f+nerra y 
Marina, de ] n,lllstria y 
Obms Pública-, de Hacien
da y el Secretftrio. 

Se leyó y fuó aproh~(1a el acta de la sesión ante· 
rior. 

S'l :lió cuenta: 
1.0 De varios oficios cId Honorable Senado en que 

comunica, en los once primeros, qUe) ha prestado su 
aprobación a los siguientes proyectos de esta Cámara: 

a) Que declara que el ex-sargento don José María 
Toledo puedo iniciar su expediente de illvalidez; 

b) Que concede á doña Melchora 1>uran, viuda de 
Madrid, el goce de la pensión de montepío que le 
correspondería si su marido hubiera obtenido el per
miso necesario para contraer matrimonio; 

e) Que concede á, doña Dolores Labarcfí una pen
sión de cuarenta pesos mensuales; 

d) Que concede á dOÍla Isabel Arredondo el mon
tepío correspondiente al empleo de capitán ele Ejér~ 
cito; 

e) Que concede á doüa ~ina l\Iac-Sorley el monte
pío correspondiente al empleo de capitán de frugata; 

f) Que concede a doüa Clari~a Cavada, viuda de 
Martínez, una pensión de veinte pesos mensuales; 

(J) Que concede á don .José .Agustín Frilga nbono 
de tiempo para los efectos de su retiro; 

h) Que concede á cada una de las seüoraR doiía 
Laura, doña Modesta y doña Carolina Salinas, una 
pensión de quülce pesos mensuales; 

y) Que concede á la vimla é hijos de don Luig 
Borgoña la pensión de montepío correspondiente al 
empleo de coronel; 

j) Que concede tÍ. doña María Mercedes Frías el 
goce de la pensión á que seria acreedora si su maritlo 
hubiera obtenido el permiso necesario para contraer 
matrimonio; y 

1,) Que concede á don :i\Iannel Torres el "bOllO de 
tiem po q ne necesita para completar veinticinco ufíos 
de eClvicio. 

Se mandó comunicar estos proyectos al Pre,i,lente 
de la República y archivar los oficios. 
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En los otros oficios comunica d Honorable 
Senado: 

Que ha desechado la modificación introducida en 
el proyecto que concede á don José Anaclcto Toro, 
jefe de la Estación Central de los Ferrocarriles del 
Estado, el derecho de jubilar. 

tacito y sin debate, el proyecto que autoriza al Pre
sidente de la República para asignar mayor sueldo á 
los empleados a contrata de los ferrocarriles del Esta
do, que dice como sigue: 

«Artícnlo único.-Se autoriza al Presidente de la 
Replí.blíca para que además de la suma de un mil!ón 
cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 
treinta y un pesos ($ 1.448,431) que cousnlta el 
ítem 1 de la partida 41 del presupuesto del lIiniste
rio de Industria y Obras Públicas, invierta, á c,mtar 
desde elLo de Julio hasta el 31 de Diciembre ue 
1893, la suma de ciento treinta y tres mil ciento 
cuarenta pesos ($ 133,140) en asignar un aumento de 
sueldo á los empleados á contrata de los ferrocarriles 
del Estado.» 

Quedó en tabla. 
Que ha negado su aprobación al proyecto que con

cede á don Juan José Pozo %úñiga abona ele servi
cios. 

Quedó en tabla. 
Que ha negado su aprobación al proyecto que 

abona tiempo de servicios á don Remigio Ihrrientos. 
Quedó en tabla. 
Que ha aprobado un proyecto que concede á las 

hermanas solteras de Jan José Tomás Fucllzaliua la 
pensión correspondiente á capitán de Ejército muerto 
en acción de guerra. 

Se mandó á la Comisión de Guerra. 
Que ha aprobado otro proyecto que concede á don 

Romualdo Lillo derecho de jubilar con arreglo al 
sueldo de sCctetario dd Juzgado del Crimen de 
Santiago. 

Se mandó á la Comisión de Constitución, I,egi3-
lación y Justicia. 

Que ha aprobado otro proyecto que asigna pensión 
á la viuda é hijas de don .José Manuel Moya. 

Se mandó á la Comi,jón de Hacienda. 
Que ha aprobado un proyecto que otorga, por gra

titud nacional, treinta y cinco mil pesos á don nasi
lio Cáccl'es. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
2.° De un informe de la Comisión de Gobierno, 

recaído en erproyecto del Senado, que concede dere
cho de jubilación á don Carlos Downes. 

Se mandó á la Comisión Revisora. 
3.° De lllla moción de los señores Rohinet y 

Subercaseaux que autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir cierta suma en la erección de un 
mausoleo destinado á honrar los restos de don Enri
que Valdés Vel'gara. 

Se mandó á la Comisión de Guerra. 
4.° De una solicitud de don Juan Antonio Vargas 

en que solicita resolución en una petición de varios 
vecinos de Val paraíso damnificados por la ruptura 
del tranque de Mena. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 
5. ° De una solicitud de doña Virgina Artigas en 

que pide pensión de gracia. 
Se mandó á la Comisión de Guerra. 

Anbs de la orden del día y á indicación del señor 
Errázuriz (Ministro de Guerra y Marina) se acord6, 
después de algunas palabras del señor Gazitúa, tratar 
en esta sesi6n el proyecto relativo á concesión de 
suplemento para los trabajos del dique de TaJea
huano. 

El señor Robinet usó ue la palabra para desarro
llar algunas o1vservaciones sobre los servicios muni
cipales de Santiago. También usó de la palabra el 
señor Mac-Clme y al fin de la primera hora se dió 
por terminado el incidente. 

Dentro de la orden -del día se eximió de comisión 
y se aprobó en general y particular, por asentimiento 

Posteriormente se acordó comunicarlo al Senado 
sin esperar la aprobaci6n del acta. 

Puesto en discusión general y particular el pro 
yecto que concede suplemento para los trabajos del 
dique de Talcahuano, hicieron uso de la palabr~ los 
s<:'iíol'es El'l'úzuriz (Ministro de Guerra y Manila), 
Gazitúa y Dávila Larrain (I1Iinistro tle InrJustria y 
Obras Públicas). 

El proyecto fu6 aprobado por asentimiento tácito 
y dice así: 

«Artículo único.-Concódese un suplemento de 
un millón de pepos al ítem 1 de la p:ll'tida 33 del 
presupuesto del Ministerio de :1Ifarina para la cons
trucción del dique de Talcahuano, autorizada en Ja 
ley de 1.0 de Febrero de 1888.» 

En seguida se continuó la discusión del proypcto 
relativo á los servicios de Correos y Telégraf0s. 

Se puso en discnsión el artículo 6.° 
El señor Montt (::\Tinistro del Interior) propuso Lt 

agregación, antes elel número 6, del signiente ar
tículo: 

tILos jefes de servicio, los administradores princi-
pales y los departamentales serán nombrados y remo
vidos á propuesta del Director General.» 

Este artículo fué aprobado tácitamente. 
El artículo 6. 0 del proyecto dice: 
«Art. 6.° El administrador principal será el j.de 

de todas las oficinas de correos y telégrafos tle su r'~s
pectiva provincia, el administrador departamental 10 
será de las oficinas de su departamento, y el agente 
lo serú del servicio de correos y telégrafos de su res· 
pectiva localidad, d'dbie~do en ésta _f:lllcionar siem
pre en nna misma oficma el servICIO de correos y 
telégrafos.» 

El señor Montt (Ministro del Interior) propuso se 
reemplazase por el siguiente: 

«Los servicios de correos Y telógrafos se harán en 
una misma oficina.» 

Se puso en discusión el articulo 7/', que trata de 
las obliaaciones del Director General. 

El s~ñor l\IO'1tt (Ministro del Intel'ior) propus:l 
suprimir el número VnI y agregar 'os siguientes 
números: 

«IX. Publicar anualmente una Gl\ía Postal y 
mensualmente un Boletín Oficial de correos y telé
grafos. 
. X. Llevar la estadística de correos, telégrafos y 
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teléfonos. Para e~t,) efecto las empresas de telégrafos 
y teJ¿fo!loS partic\\¡are~ suministrarán al Director 
Genera! los datos estadisticos que les vida. 

XL Pllff\r al Gobierno en ;\Ial'zo ele caJa año una 
mcm'Hi" sobre el estado de los correos y telógrafos, 
y las lllujOl'aS epe convenga introducir. 

XIL Cllidar do (¡ue 88 provea ,le estampillas do 
fl'aJllllleo ¡\, las ol1cinas de coneos y telégrafos.» 

TalllbiL\u pl'opmo el seuor nlontt (:-linistro del 
Intorior), tle8pm:s de algllllfls p~'¡almls del sefio!' 
l\[ontt don Emi'lllc, rClladar el número II como 
siguo: 

«TellCr b rcpn'scntaci6n extrajudicial del servicio 
de Correos y Telégrafo,s, y tralllibr y lhr cumpli· 
miento á ludos lmi acuerdos y rosoh;ciollCo l1el Con· 
sejo.» 

El artículo y hw indicaciones fueron aprobadas 
táciUwwntu. 

Se pURO en disell,'iiór: el artículo 8.°, que elice: 
Art. 8.° La planta legal de los empleados de 

Curre o., y Telégrafos y sus 5uol(108 anuales serilll los 
signi',nks: 

Un director goneral ............................ S 8,000 
Un ingeniero jefe de la sección de Telé-

grafos.. ....................................... 6,000 

Los administradores departamentales de 2.a clase, 
mil ochocicn tos pesos. 

Los a(lministratlores clt,partal1lontales de 3.~ clase, 
mil quinicu tos pesos. 

Los administmdoros (lepartamGntales de 4.a clase, 
mil dosciento,s pesGs.» 

m sdñor Sil va ,Yittc,kcr propuso la modificaci6n 
d8 algunos suehlos, y llespnés se di6 por retirada su 
indicación. 

El artículo en la forma ¡llOptWsta por el señor 
!\IO!lU (Ministro del Intorior) fllé aprobado Mcita· 
mento. 

A indicación del mismo s'liíor "Jrinistro se dieron 
por roclwzitüos los artículos D." y 10, que dicen: 

«Art. D.O La cat,egoría de cada administración será 
Jijada por acucruo del UOttilrjo aproh'1l1o por el Go' 
bierno. 

Art. 10. Los sueldos de los agentes serán fijados 
jlor acuerdus del Consejo aprobados por el Gobier
no. » 

El articulo 11 fué aprobado por asentimiento tá
cito y sin debate. 

El artículo 12 fué aprobado después de algunas 
observaciones de los señores l\Ionlt (:\Iinistro elel 
Interior) y I\Tontt 110tl Enri(lue. 

Se levan tó la sesión ¡\, las 5 P. M. 
Un jefe de la secci6n de Corroos............ 4,800 
Un adll1ini, lmdol' principal para las pro. Se clió cuenta: 

vineJas (l,~ Santiago, y otro para la de 1. ° Del sirruiGllto ;\Iensaje de S. E. el Presidente 
Vallmaíso.. ................................. 4,800 de la Ropübl"ica: 

Los ,\(llllini~tra(lores princill'lles de las provincias «COnCilllladanos del Senado y (le la Cámara ,le Diputados: 
se divi,lirán en cllat!'o cat,egorías: 

Primer,l categorla con ............... , ......... ~ 3,600 
?,egl\llJa eatego;ia con ..................... ,.. 3,000 
Ierccra cat~gona con. ........................ 2,400 
Cuarta call'fi"ol'Ía COll.......................... 1,800 

Los admini,tl'llclores de cabecera ele departamento 
se dividirán en GillC0 categodas: 

Primcl'<l cab>g(Jl'ia con ......................... $ 
Scgun,la (',ategoría con ....................... . 
Tercera e.1 tcgol'Ía con ........................ . 
Cuarta c:ltegorÍa ....................... ,., .... . 
Quinta ci\tegoría .............................. . 

2,400 
1,800 
1,500 
1,200 

960 
Hicioron \:lSO de la palabra los señOl'es ]\,fontt 

(~Iillistro del Interior) y Silva 'Víttaker. 
El señor Montt propuBO en sustitución ele este 

artículo el signiente: 

«Art. 8." Los sueldos anuales ele los empleados 
de planta son los siguientes: 

El director general, ocho mil pesos. 
El jefe ,le servicio de telégrafo, seic mil pesos. 
Los j\,f,~s ,le sonido postal, cinco mil pesos. 
Los acllllinistrac1ore.J prineipales de Santiago y 

Vrtlp;naiso, cuatro mil ochoci'3ntos pesos. 
Los admitiistrad'Hes proyinciales de l.a clase, tres 

mil soisc:icut')3 pesus. 
Los a,lmiuistraclores provinciales de 2." clase, tres 

mil pesos. 
Los a<lminislra,.lorcs provinciales de 3.a clase, dos 

mil cuatrocicnt,)s p,~sos. 
Lo" a,lmini.;tradur." provirrciales (le 4. a clase, mil 

ochocierrtos pews. 
Lo.s aclministra,lut'<).3 departamentales UO 1." clase, 

UDS mil cu¡¡trocieui<.'s pe,50s. 

La suma de veinticinco mil pesos que para gastos 
imprevistos de la Sección ele Relaciones Exteriores 
cO!lsulta el item 8 de la partida 5." del presupuesto 
respccti vo, ha sido in ye l tida en su totalidad, y se 
ha pro:lneÍllo un eXCC20 de tres mil ciento ochenta 
y dos P()SOS once centa vos. 

El detalle de la inversi6n aparece en la planilla 
adjunta autorizada por el jt'fe de la oficina respectiva. 

Siendo indisponsa ble cu brÍr ese exce30 y disponer 
ade'nás de los fondos necesarios para atender á los 
gastos imprevistos que puedan ocasionarse durante 
los seis meses que rCotan del presente año, vengo en 
someter á vuestra aprobación, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. -Concécl('se un suplemento de 
veinte mil pesos al ítem 8 de la parti,la 5. a del pre· 
supuesto del l\Iinisterio de Relaciones Exteriores. 

Santiago, 30 de Junio de 1893.-JoRGE MONTT. 
-V. Blanco.}) 

2.° Del siguiente informe de la Comisi6n de Edu. 
cación y Benetlcencia: 

«Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación y Benetlcencia 

ha tomal1o en consi(leración las modificaciones que 
S, E. el Presidente de la República ha pedido se 
introduzcan en 01 proyecto que determina la planta 
y sueldos lle los visitadores y (le más empleados de 
insfrucció:: primaria á que se retlere la ley. 

Creemos que las mOllitlcacioncs pedi1as por S. E. 
el Presidente üe la República correspon,len á la 
actual situación de los empleados á que el proyecto 
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se refiere y que hay un debor de justicia en acep
tarlas. 

Pedimos, en consecuencia, á la Honorable Cámara 
se sirva asentir á las indicaciones formuladas por el 
Presidente ele la República y prestarles su aproba
ci6n. 

Sala de la Comisi6n, 25 de Julio Je 1893.-J08é 
Antonio Silva V.-P. de P.Pleiteado.-Aristútcle,-; 
A. González.-Genaro Li~boa H.-R. L. Trwnlmll.» 

3.° Del siguiente informe de la Comisión ele Go 
bierno y Relaciones Exteriores: 

«Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno y Relaciones ExterioreS 

ha estudiado el proyecto presentado por el honorable 
Diputado por Maipo para autorizar á la Municipali
dad de Antofagasta para adjudicar á los actuales 
tenedores los predios de propiedad municipal, siem
pre que el valor ele cada predio no exeecla de qui· 
nientos pesos. 

La Municipalidad de Antofagasta, á fin de dar 
eumplimiento á la ley de 22 de Diciembre de 1891 
que ordena enajenar en licitación pública las pro
piedades municipales dentro de un plazo, acordó 
un reglamento para proceder á la enajenación. Una 
de las disposicione3 de ese reglamento es precisa 
mente la de que todo predio municipal de valor de 
menos [de quinientos pesos, será adjudicado:t un 
actual poseedor. 

Ha habido dudas acerca ele la jogalidac1 de esta 
disposición y de aquí es que se ha presentado el 
proyecto que tiende á regularizarla, dándole el ca
rácter legal. 

En Antofagasta se ha venido constituyendo la 
propiedad urbana por pedimentos hechos por los 
particulares á la autoridad boliviana y después por 
ocupaci6n de hecho. Respecto de la propiedad cons 
tituída por pedimentos y que esté en debida forma, 
nada hay que observar, ni á ella tampoco se refiere 
el proyecto. 

Este sólo se relaciona con los l)l'edios Ó terren03 
cuya propiedad pertenece éll municipio y no á los 
particnlares. Estos predios, ocupa'Jos por particula
res, deben enajenarse en cumplimiento de la ley y 
hay equidad en hacer la adjudicaci6n de ellos, según 
valor de tasaci6n, á los act11ales tenedores. 

Conviene determinar en el proyecto la forma en 
que habrá de hacerse el pago por los adjudicatarios. 

La Comisión, en consecuencia, tiene el honor de 
proponer á la Cámara preste su ~Iprobacil.ín al pro
yecto en la sig~¡jente forma: 

PROYECTO DE LP,Y: 

Articulo único.-Autorizase á la Municipalidad 
de Antofagasta para que en la venta de sus propie 
dades, que debe hacer en cumplimiento de la ley de 
22 de Diciembre de 1891, adjudique dentro del pla
zo de noventa dlas desde la vigencia de esta ley, por 
el valor de tasaci6n á los actuales t(medores de los 
predios cuyo valor no exce,la de quinientos pesos, 
según tasación quc deberá practical'~e por el ingenie
ro de la provincia. 

El ¡ngo se hará por los adjndic1t:lrins en diez di
vidcnd03 iguaJcs, debiendo pagarse el primero al 
extenderse la eocritura pública do adjudicación, y 

cada uno :le los denuís del 1. o al 15 de Enero y del 
1.0 al 15 de Julio de cada año con seis por ciento de 
interés. La mora en el pago de dos dividendos, deja 
rescindida la adjlll.dicaciÓn y la :Municipalidad queda 
autorizada eJl tal caso para proceder en licitación pú
blica á la enajenación del predio. 

Silla de la Comisión, 24 de Julio de 1893_-JlIun 
A. Gnnzúlez.-Carlos Irarrázaval.-M. A. C)'IB!i.
l!..nriqzw Montt.-Javier Al'leijllb R.» 

4.· De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 
El decreto supremo de 22 de Diciembre de ] 891, 

qne creó, entre otras, la Municipalidad de Rcncn, 
fijándole como territorio las subdelegaciones 14, 
l\lapocho, 15 Renca y 16 Qnilicura, no consulta los 
in tereses de esas localidades. 

El pueblo de Quilicura dista del de Renca cerca 
de dos leguas y los caminos que los unen son intran
sitables en invierno. Existe, además, un cordón de 
cerros, que los deslinda naturalmente, y hace más 
dificil el tránsito de uno á otro. 

Por estas causas y por su proximidad á Santiago 
á donde envían sns productos que son análogo:, no 
hay caminos entre mnbos puel,los, ni existen intere
ses eomunes que por 811 acci6n combinada puedalJ pro
ducir el progrese) local, fin primordial de la nueva 
ley de ml1nicp>tli,lades y baso de la comuna autó
noma. 

Según elnue\'o rol de avalúos hecho por la l\Tuni. 
ci palidad <le Santiago, el valor de las propiedades 
que deben pagar la contribución de haberes on las 
subdelegaciones que forman el territorio fijado á la 
Municipalidad de Renca, es aproximatlamente: 

Subdelegación 14 :;\Iapocho ............. $ 2.000,000 
Subdelegación 15 Renca.......... ....... 1.540,000 
Subdelegaci6n 1 b Quilicul'a .......... :.. 2.700,000 

Separando, pUGS, la subdelegación de Qllilicura 
del territorio municipal de Renca y formando con 
ella una nueva Municl palidad, tendríamos: que la de 
Renca quedaría con un valor, en propiedades que 
pagan contribuciones, ele 3.540,000 pesos y la de 
Ql1ilicura con un valor ele 2.700,000 peBOS. 

Hay, pues, conveniencia en segregar la subcldega
ci6n de Quilicura del territorio municipal de Honca, 
ya que el pl'ocludo de la contribución de haberos y 
el de las dmmts contribuciones municipales serán 
suficientes para dar vida propia é independiente á 
caela una de esas municipalidadr:sj además esa segre· 
gación facilitará los servicioR ele policía y otros qUCl 
están a cargo de las nuevas mnnicipali(lades. 

En consecuencia, tongo el honor do proponer el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Lrts subdelegaciones rurales 14 J\Iapocho 
y 15 Renca del departamento de Santiago, con los 
limites que les asigna el decreto de 7 de ElllifO de 
1889, formarán el tcnitori) municipal ele Rell'~a. 

Art. 2.° Créase una ll1HWa l\Ilmicipalida'l ':011 el 
Hombre dA Quilicura, qlte comprenderá!\ h s\'.h,lde
gación 1G rtll'al dcllllislJJO departamento, C:·JIl los 
límites qne lo sefíala el decreto cita·jo. 

Art. 3." Denígase el decreto sllprem,) de 'l2 lll) 



SES ION DE 27 DE ,JULIO 291 

Diciembre de 1891 en lo que fuere contrario á cs· sino dos y á veces tres en d año; y en Regundo hI
ta ley. gar, el Gobierno proporciona esos textos á escuelas 

Art. 4.° Esta ley regirá desde su publicación en privadas que piden y merecen ese favor porque eum-
el Diario Oficial. plen con ciertos requisitos. 

S8.1l tiHgo, 25 ele Julio de 1893. -Jlllio ,'2. 0 Zugel's.» Ya que estoy con la palabra, deseo llamar la aten. 
5.° De tres ~olicitudes particulares: ci6n de la Cámara acerca de un informe de que se 
Las dos pr!l1leras, una de los preceptore~ y ay u- acaba de dar cuenta y que versa sobre las observa· 

dantes de vanas escudas del ,lep,wtalllento de Coc- ciones hechas por el Gobiel'llo á un proyecto de ley 
lemu, y b otra tI" al>iunos preceptore8 y ayudantes aprobado por el Congreso. K o estimo que sea cos
de las escuelas tIc Yungay, Cíl que piden aumento tumbre enviar á Comisión un pl'Oyecto devuelto por 
de sueldo. el Presidente de la República con observaciones, y me 

y la última de lJs oficiales de sala de la I111stdsi parece que el papel del COl/greso se reduce á aceptar 
ma Corte de Apelaciones de Santia<to, en la que tam- ó rechazarlas. No me explico, pues, c6mo ha pasado 
bién piJen aumento de sueldo. b á Comisión el proyecto relativo á sueldo de los ]Jre

El señor Zegm's (Presi,lente).-Había pedido la ceptores de instrucci6n primaria, y peJiria al hono· 
palabra antes de la orden del día el honorable Dipu· rabie Prosidente que tuviera {e bien mandar publicar 
tado de Lim~ehe. ruede Su Señori¡¡ usar de el1¡¡, el informe. 

El señor .p((J·erles.-Pido la palabrn. Con rORpecto iL los datos que ha solicitado el ho. 
El f:cñéll: Zcye¡'s (Prcsidente).-Está con ella el norable Diputado de San Carlos, repito que, con 

señor DilJ\lta1lo de Limache. mucho gusto, los pediré á los funcionarios respecti. 
~I ~ei:or "Jlontt (don Enriquo).-Yo ruego al vos, y tan pronto como osten reunic1ús los remitiré á 

R~lwr DIputado que 881:í con la palabra rptc tenga A la Cámara. 
¡JIen cedermela por lllUy breves instantes. El señor I.~arC(lcs.-Gl'acias, señor Ministro. 

El seflO!' lJIac-Clnl'e.-Xo tengo inconve- El señor ZCfJel'¡'; (Presidcnte).-Se mandará pu-
!liente. 'blicar el informe {\ (Ilie srj ha referido el señor Mi-

.El sefí.ol' Zeflers (Pl'f,si,len te ).-El honol'flble nistro. 
DIputado (le Sall Carlos la había pedido antes. El sellOr .J.'J1.onU (don Enrique).-Hace dos ó 

El ;lf'ñol' ~P((J'edcs.-Pdo que el señor "Iinistro tres sesiones se presentó y se dió cuenta de una so
de Imitl'ul~'jit)n 1'(lhlioa se sirva remitir á esta Cáma- licitud del teniente-coronel de Ejército don Pedro 
1'[1 los sigll:entes illltceedentes: María Rivas, y como dicha solicitud /lO viene patco

L.0 L;)s dato9 relativos á 1ft invenión de! item 4, cinada por ningtÍn Diputado, se ha acordado que pa
p11'tida 1:31 del presupuesto vieren te ele Instrucción se á la comisión calificarlOl'a de petioiones. Yo la 
públiea. o patrocino, señor PresiJentc; así es que invoco el 

2.° Los datos relativos á la inversión que se dió acuerdo de la Cámara para que ella pase á la Comi-
al item 4, partida 138 del prcSllpuesto de 1nstl'llcción sión de Guerra. 
Pública del año 9:l. El señor Zcycrs (Presidente).-N o se necesita 

1\le muove á hacer esta pethón cierto rumor que acuerdo especial, señor Diputado; la solicitud pasará 
se d'=ja sentir cn el público á este respecto con mo á la Comisi6n de Guerra. 
tivo.dé) 1111 ilvL,o pubJica1lo en Ei Pe¡,¡,occI¡Til en que El señor JJIr;ntt (don Enrique).-Antes de dejar 
se pIden propne.'ltns Illíblica.s pi:r" ln impr0sión de Ji la pnlabra, todavía tengo ulla observación que hacer. 
bros en la canti(LHl de 60,000 catecismos, 20,000 El proyecto referente á los precoptores Llc instruc
pOllSÍilS van niüos, 30,000 aritm6tic8s, 20,000 sis- ció n primaria está en la Comisión de E,lucaci6n y 
temas metricos, etc., etc. Beneficencia. Yo rogada ...... 

A la vista de este aviso debo anllzar que me hit El seuor ZCrlCl's (Presidente).-El informe ha 
llamarlo la atención que siendo la asistencia media llegado, señor Diputado, y se ha daelo cucnta de él 
en las escnelas públicas de 85,000 alulllllo~, más ó hace un momento. 
mono", [l:tléce Her 8n[1Gfflno y exhorbitante el pedido. El señor J.llontt (don El1l'ique).-Está lilien, se-

}{e~p,;do á los 20,000 sistemas métricos, por ejem- ñol' Presidente. 
plo, creo tIne son innecesarios teniendo en cuenla Por último, debo pedir á la Cámara que se sirva 
¡¡Uf) en las escnelas se cnscila por mapas murales y despacl:ar on la presente sesión, sin más trámite, 
on general se va abandonando los antiguos sistemas. UIla solicitud de don Luis A. Noguera, que ha sido 

Con viene conocer los datos pedidos Inra desvane· designado Cónsul del Ecuador ell Chile, y que pido 
CCl' los rumores aludidos, si fueren infuIl(latlos, ó [la- la autorización constitucional para aceptar dicho 
ra haeor las apreciaciones consiuuicutes en 08S0 con- puesto. H'I sido práctica constante despachar asuntos 
hario. o de esta especie antes de la orden del día, y supongo 

El señor BOdl'if/lle::; Ror:as (Ministro de rus que no habrá oposición á la preferencia que he in
trucción I'ública).-SIlIDIInO que Su Señoría envÍé1· dicado. 

, , tJ 

1'a a la mesa el npunte ele los tlatos que pide, y que El señor ZerJcrs (Pl'esidente).-Cor:.o es una 
me haré un t1eber en traer ii 1ft Cámara á la brevedaJ cnestión de ~iJllple tramitación, si la Cámara no se 
posible. opone, quedará acordada la preferencia que solicita 

lJ'2"de IUl'gl) puedo ol¡servar al sellor Diputado el sefior- Diputado de YalJivia. 
que e. wíJ'lf'ro du textl)s peli,lo no corresponde exac· ),.conlalln. 
t:\!lll'lltil ;,l rlll jo" alulllnc.s de las esc\lcLls p!'Ílllil' Puclle 11sar de la palabra el sefior Diputado de 
li,¡e; Ii le,d,',;, y la J 1,~lítl eo sencilla. Por Ull:, pmte, tra- Liln:\,~he. 
tándtl"e di niños, hay qUt' tLules no sólo un ejelllpLH,' El tcñor ],rac-Clu/I'c,-El dehÜe qllC ha veni· 
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do pref'enciando la Cámara, desde hace algunos día', honor,thle D j [lutalo. Confieso que ella me contrisb 
sobre la llef\ciencia de la a(lmini,tración loe:ll ,le Iltl POC). Kl evi,l"nLo qne si en Ilnlgari~, es decir Gn 
Santiago, ha demostrado suficientemente 'lile tales S:lphia, la capital, la, caIks S~ e[ll~uentran bn ahan
deficiencias son reales y efectiva" y que mereceD ,lnmv!as Célmo cm S,wt:ago, hs pobladores sufren las 
pronta y eficaz corrección. llli,t1ns ,liticnlt:\de3 y p:,li;jl'OS (1113 nosotros, y h:lbr:í 

Fuera del intmés pnramente lle cirCUtl8tancia q'le ahí las m¡~m:ls epiclemil1s y la mioma mo¡tali·!a 1 lIue 
ofrece esta discusi6n, tiene ella uno mis tnlllsc~n- nos dl·g'o. 
dental y dilatado: es el interé, de llll1ntnnrr el Pl'ill-¡ En el CllriW de c,L¡; clchate, se ha llama lo tamL,ién 
cipio tlc, la. vigil'lllcia rec~pl'oc~ enlre los 11í\'e!'so' ]l;- la ,~L~nc¡,)n de lo: C,í'nara so~re la de!icillllcia di) la 
deres publtcos. Hemos dwtado unfl ley Il,¡r¡ tla [\tIt·)· pollel:l de sognri,l,d; Sil ha rlteho, y nos cost<1, qUillos 
nornía á los l1lunicipio~, y si accpt4,wll1os la Leol'Ll ,lc gU[\l'lli,\!J(" en ttl.ltlwl pOl'vicio tienen Ullfl vigil:tllcia 
la absoluta independencia de (Jst~", COl'[l s'lpcrior Ú la (¡\le ,)I'I'¡'Gspondel'Ía á su número total, 
(Jon respecl(, DI poJcr fisca\i¡,fl<lor por ex"deHI,ia, '1\\" lo 'lile j)\'1,¡1n qnc 0slit necesita i:mmentarse para qlle 
es el Congrflsll Nacional, ¡¡('garíamos á Sé'IlL1l' L\ pl'llstc Lrlch ],\ utililad '¡lle puliera esperarse. Posco 
il'rcIl[loJls:Jbilid:\<l absolllLa <lo las ltcll\littisLr:l,'i'>Jll',; ,\ h 1));l.l1<l ,li\','I"i18 :t¡lIllltns relativos ó. esta Gucstión. 
locales, la sustl':Je~iÓll de l()da·~ la" itlGorl\)';8ÍiJ\lps 'jlt', E-hnLia~(<l Cr!llll'l'i'll,h 1,2 U) l[!all~allas, GOll llll d()sa· 

pudieran cometer á la vigilancia del más allo de lo, rrolIo linu"l de il,~JOO y tantas cna,ll'l\s, extensión 
poderes cOhstitnidos, al r¡ne tiene h misión el" veLll' 01101'l11C, cuya vigilancia esta cntregada, tórmino me· 
por el bien~star, la sC'gtlridad y la 8"lt\[1 ,le los cin' ,1iJ, á un gnilnlián p,¡r 21 y media cuaclms. Ihh 
dadanos. trll Ímníl,;icn:ia el,., lnlicía, se comprende que 10\ d~-

Esta delibcIaci6n, en ese scntido, no pl'esclILl (IX liLos y Clíl1l':lJeS se desarrollen do nn modo fenollw
clusivamente un car:ícter loe,d y jl~saj')ro; ti~lll? \\1\ nal, y que ell tre8 Jh~ se haya visto llegar á la 1\1:01'
alcance nflcional y permr\llente. Pl'npcn:1e á Ihmal' gUll tlíecisietlJ ml'l,íveres. BelGn 1111mero (le semejantes 
la atenci6n (le todas las !l11111icipalí,la,les de la Hepú ¡ i\tenbdus quedan impunes, porque es imposible ,1: la 
blica sobre el uebcl' r¡n'J les incumbe, y qllB el ClJll polieÍcl per3e;juir á sus autore" por más activa y E:lll' 

greso vigila ele atenrI"r cllll1pliJarnonte á las nec()si· peiios:l qUIl sea, ;\18 parece ,¡U o (lebe sor objot(1 (le 
dad es del buen servicio, á la segnritlad y á la hi, inLel'os vivísilll<1, 1)')1' parte (lel Gobiel'llO, manb:lCl' 
giene_ la segnrid:.d púb!i~:l, ri.lsgllul'llar la vicIa y la pr0l'ie-

Me felicito de haher pwvDcallo, on parlo, la ,1iscu- lhd (le los ciu,]a,lanos. 
si6n sobre los procedimientos a,lministrativos de la Antes de co:,¡tinuar, qlllslera que confirmara el 
lYrnlliciralilau tle S:1ntingn, por cuanto laq Ilcmá, )¡'lllorahlc Ministro 11el Interior la exactitud de los 
rnunicipnlidaJes del pll.ís se apresurarán, en vista ,le (latos que hé a[lllIlL:vlo. 
esta especie ele interpelacióll, á satisfa~el' mojr)r SIlS El sefím Jllontt (Jlinistro (1el Interiol').--Colllo 
obligaciones, asi como la do la capital ha empcza:lo;í saln la Cámam, la policla ele Santiago e,tA (livi(bLt 
poner más atención y vigilancia sobre los sel'vicio~ en oc]¡') comisarías, con un personéll 1ll,lXilllO Ile 
que alIní se han (lennnei:Hlo como defectuosDs. 1,:.lOO hombre'J En la prácLica e.sta ,loL1Ci"1!l est:¡ ill-

Ademús tIe esto, r¡ue es yl1 llna cOllsiclembl,\ Yr'll- complota, por ctlll'lto el suelc10 dtl40 prsos 1118nsll,tles 
taja, se ha reconocido y puesto en evi,lend,\ en el 'll\e gana ca la gnadiáll no es alieiente P¡>,r.1 atl',\cr 
C\lr~o de este debate el del'echo de la Camara [lf1I'Q pCrS,)I1[lS (Iue deseen hacer el servicio. Además de las 
fiscalizar los acto, de las mUllidpalida,les. 1 pl'aZ\S vacantes, 111y que descontar (le h cifra m:lxi-

No s610 es en Santiago dondll I,)s sorvieio3 locales i ma an~eriormente inuicada, los cnfermos y los elll
adolecen de deficiencias é il'l'egnlari(la(les sino que Oll ¡¡lpallos que sirven en la alllllinistración gen oral ,lel 
el mismo pie se encuentran c:lsi todo, les municipios ramo. Re calcula que las unidades de policía que :31-

de la República. lel! al servicio !lO pélsan de 900, distribuí'.la'l el1 tres 
Podría citar 11l1111erosos ejemplos tle pueblos de tnmos de 300 homhres cada uno. Para l1na ¡Í,rea elc 

provincia en donde IMbría que hacer otms tantas clb 1,200 cuadras elificarlas y 1,000 sin o,lificio, esa 
servaciones de este mismo género. fuerza eL, policía ef; insignifkante. 

Creo que, antes de preocuparse de la instalación En la distribución :le los gl1i1rdianes se da prde-
de nueves jarl]¡nes, de la apertul'<\ (le avenida., y la rC!l,:ia á 108 cuartdes d.ol ccntr,\ así es que mi,)Yüras 
apertura 6 ensanchamiento de calles, los lllunicipios más lejano elel corazón de la ciudad, más (lesaten
deben consultar en primer tél'lnino la salubriJ~tl y la di,los son los b~ITios on cuanto á policía. Aquí :nc
higiene; y un ramo esencial de estos servicio", COI1- nas si se encuentra un g'larclián por 20 cltall.cas 
siste en la conveniente pavimentación de las vías lineales. Sc ha dicho que aumentando 81 sueldo do 
públicas. los soLlados se conseO"uida atraer interesados á este 

Se ha dicho aquí con perfecta justicia que, no so· servicio, y que rara ~.omJlletarlo tlehel'Ía anmentarse 
lamen te las calles, sino lJ1uc]¡ns aceras están in tmn- {¡ 1,800 plazas, 600 más. El gasto do s~mrjante me· 
sitables en la ciuda,[ (le Santiago. Yo no Le oÍ<lo jora ascenrloría á rnelio mill6n ele pesos. Como Cl! la 
hablar de un país dO!1,le se desatienda tanto rOll1O actnilli,lall la policí,¡ de Santiago irnJ);)rta 900,000 
entre nosotros el cnillado de ose servicio. peso" l1liS ó menos, se lIeg~ría a un gasto de 

El seu!)r SnbcJ'caseau.:JC. - La Bulgaria tal 1.400,000 P')80S para ese solo famo. 
vez. 1,1 C,llíla:'t C'(I'l'lir,lorará tambión la CUestión ,t8 jlO-

El señor }I¡ ac- Cl n~·e. --No estoy al corrienLl~ !icía h:ljn ('.,tc' otro aspecto. Ar¡ní la p'llicÍ:\ no "ílo 
de lo q;¡e en DuJgaria sn~rde respeeto de los scrvi· ViOLe p ll' la ~('c\\trÍllall de los hahitalü';B ca general, 
oios de la edilicIa'!. Proctmll'é inflJl'luarme, y cntor¡- sino l]l\e lÍene el cuidarlo de las personas que forlll:lll 

ces tcntlró el gusto de contestar la interrl1p~ión del parle tIo 1:1.S ii13titllciones ptÍ.blicfls, del Presidcnto y 
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el cuerpo administrativo, del cuerpo judicial v ele los mentable; se ha daelo mJen de que las fuerzas Je 
miembros dd Congreso. Á éste le corresponde detel" Ejército ~cntr<tlizadas en San Fernando se translacla
minor si eonriene que la policía ele esta metr6poli l'dn allá á prestar sus servicios; y só que sus servicios 
depemb exclnsivamente d~ la autoridad local, ó si su han sido tambi6n eficaces, pues algunos bandoleros 
elireccién debe pasar á manos elel Gobierno. han sitlo capturados. 

Tengo á la mano algnnos detalles acerca [le cómo Una de las cansas principales [le este desarrollo 
se efectúa en Santiago el servicio de policía. (le la criminalirlad e.s la emhriaóucz, (1ue no tien'l 

La primera comisaria, denominarla de Santrt Lu- p2na alguIla según nuestríí legi8lacirí:l, silJlJ cuamlo 
cíD, distribuye su personal en esta form~, seglÍn la molesta á terc(Jro~, pero se com[lrcwle qnc es llifícil 
importancia rle los barrios que vigila: un guardián llegar á Gsbbkccr esta circunstancia. 
para cada 4, G Y 8 cuadras, en su casa. La elllbriagl1e~, que está, pues, en l'eillillad imim· 

La segunda comisaría (San Isidro), emplea un ne entre nosotros, con<iu':e á tocla clase de excesos y 
guarcli(lll, respectivamente, para la vigilancia de 8, 10 crímenes. 
y 14 CI11<lra,'. La ley que gravó el expcllilio rle bebidas alco}¡óli-

La cnmisaria del centro comercial, es (leeit· la tel- cas no ha producido los resulta,los morigeradores que 
cera y 1.1 más importante, aplica un gnarclián al ser- se agllarrIalnn, y p,Hece CllH 11:1 lleg.'llo el momento 
vicio de 2, 3 Y 4, cuadras. de dictar Jisposicione~ que seí"lalen cualquier clace 

La cuarta c,)misaría, uno para 10, 12 Y 16 eua- Ile ponas para la embriagupz, con lo cual tal vez se 
dras; la quinta (Santa Ana), uno para 4, 6 Y 8 cua- consiga prevenir fllllCh0S crímenes, y elevar el grado 
elras; la sext:l, uno para S, 12 y 16 cuallras; la sép de rnoralid,\cl de nuestras clases inferiores. 
tima, UItO para 12,14 Y 18 cuadras; la octava, en fill, Acerca cle los elatos qnc se sirvi6 poner Gn c0nod-
(Heco!eta), \tilO para 13, 15 y 19 cuadras. miento Jo la C¡ímar:t el J¡0!lOra]¡I(~ seílor Jordán en 

Debo a,l vertir qu\', :i pesar de sus reduciclos ele una sesión anterior, relati V"I1lClllC al número cl~ c¡¡
mentos, el servicio de policía ha mejorarlo notable dáveres ·ple en tres tlhs Iwbían s¡'¡o conrlllciclos á la 
mente y la vigilancia se efectlÍa de un modo satisfac- :\lorgue, debo decir qn9, se:;ún las informaciones re
tori'), d"billo al celo y activirlad desplegados pOl' el cogi,las por la Intell'kllcia, había en ellos alg'llln. 
Intendente, prefecto y demás autoridades flllaciona(las exageración lo que, si no llisminuye en general la 
con este l'amo del servicio local. gravedull de los hechos d\lnn!,ciados, la atcnún. un 

El honorable Diputado por Caupolicán llamabn la tanto. 
atención de la Cámara sobre el repentino desarrollo I~os ca,láveres cOlllluci[los en tres días á la Mor. 
del bandolerismo en ciertos departamentos. ~Ie Pfl- gue eran siete, y no (liecisiete, COlllO lo aseveró el 
rece (lue esta pinga es una especie de epidemia que honorable Diputa,lo, seg(ll'amunte con informaciones 
apflrece periódieam1mte, como la peste ó el cólera y crrónerts. 
que recrudece en ópocas determinadas, ca,la cierto Se han hecho también ohservaciones con respecto 
número de años. La recrudescencia actual de vancla- al servicio de vacuna. E3te punto ha merecido nr;n 
laje debe atribuirse al deseqnilibrio producido por la aknci6n preferer\te ele parte 11e la Junta ele Higiene 
CONmoción del 91, Y que aun prevalece en algunos y ¡Jol Gobicl'llo. DI} aCllcl'llo con lo indicado por esa 
pllntos elel país. corporación, se establecieron en esta cimIaL] diversos 

La polída rural rlepende de las municipalí,1ades vacutlatol'Íos extraorclinarios, f'lera del servicio á dD
autónomas, ó sea [le aqnellas C1UC se han acogido á la mieilio; y es sensible Llecir qnc no hall dado resulta
ley de snbsic1ios. De Tocopilla á Valclivia sólo tres dos, por la indiferencü, (Id púbJictl en acudir á ellos. 
no se han acogido á dicha ley, como lo manifestaba Por lo demás, el aseo é higiene de las poblaciones 
en una sesión anterior. son materia que la ley rcsprctiva L1Fja por completo 

En todas las elemás, la policía rural corre á cargo á cargo ele las municipali,la,les, sin -lar en ellas iuge
de los alcalrles, de manera que no está el Gohierno renci,¡ alguna al Gohierno; y yo cla'ó el ejemplo del 
facultado para colmar las deficiencias de ese servicio. respeto á la autonomía llIuuicipal, dejando por mi 
y precisamente los denuncios traídos por el ]l0nora- Ilar;e que edas cOl'pora"icm8s ejerciten c.)]\ amplia 
ble Diputado por Caupolicán se referían á asesinatos liberta(llas atl'ibuéiones CIlIO [lOy tí·ene eJ. sus mc\ll08. 
y robos cometidos en los campos y no á excesos per- El tíempo dirá si hit habi,lo acierto en en comen-
petrados en las ciudades. dársela ó il,clicaní las reformas que en esta materia 

A pesar de esto, el Gobierno, interesado en man- pumlan .ser nece:oarias. 
tener la .gegnridad pública en la meclida de sus facul- Debo, sin embargo, llamar la atención á un pnnto 
tades, ha destinado un regimiento especial, cuya pla- Je illlp'H'tancia muy considerable para la capital y 
na mayor reside en San Fernando, para auxiliar á cn el cual corresponde¡1Í segmamente intervención 
las policías rurales que necesiten de esa ayuda. De al Oongreso. 1\10 refiero á la constrncción de clesa
Sn.ntiago mismo han salido partidas de tropa á por- gii~s, empresa que demandan\' tal vez la inversión 
seguir bandirbs á los lugares amagarlos cle las inm\'- Je millones, pero que es i¡¡,lispensable realizar 
diaciones. Hace algunos días se presentó una bancla ('n pro del bienestar y ele la villa misma de la po
numerosa ele salteadures en la población lHiranrla, y bla"irín. 
f¡wrza de uno de los batallones de esta guarnición ~ o sé si "!ln lo eXpllesto halne logrrdo s:Üid'lcer 
salieron á auxiliar a l l pc)licia del distrito, logr.m¡]o nlllOnorah~e DilJUta:l(). 
captnrar {¡ unos cnallt,;s malhechores. El serlor Jl(W-Clzu'e.-Agra,lezco, por :l!i par-

Lo mi,mo se ha hecho c01lll10tivo de los denuncios te, s,¡l)¡rmwnc'l'lt la contestaci6n del señor ~\Iillistro. 
de crímenes cometidos en el fundo del señor Diputa E1Lt ciJl1cncnla cn absoluto con las ideas que he ma
do por Caupolicán, cuya amencia de la Sala es la I ¡,ifeSLI\Jo en oLraS ocasiones sobro esto, puntos. Yo 
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?onsirlel'O, respecto de policb, que el UOllgrcso [lcbe iQ:lión no so rl,¡rj:l hr)y ,1" at~ilta,Ln ,le tn']a "las¡, 
Intervenir y otorgal' los fondos que sean Ilecesarios contra la propieJall y la vid.l,]\J lo, cíll Ia,L'llO/1 Y 
para un buen servicio, como sllccdc en to,las p,ute,s, siempre, indagando, se encllenlr:t en cad:! clirncn 
ya que es muy difícil que las municipalidades lJUe U1W eau~a relacionada cun la Pi1l bri:'g'll:~, 
dan sostener solas un sorvicio tan costoso. Por esto, aunque hoy no hago in,ticaci'JIJ, lo 1::\1 tÍ 
AgNgar~ unas pocas palabras má'l. C,)mo ha cliclto en tiempo OpJrtullo para que se exima (Id trúlllit'l 

el señor Ministro, una de las caU2as principales de (le Comisión el proyecLo á que me htl rd"l'i,¡", (Ille 
los numerosos crímenes que se cometell es la em- . consta de un solo arLlcu!o y esLi llama,lo á pr')(ILlcil' 
briaguez. ComprendióndJlo así, sumetí esb illea á explóncliuos resnlta(los, 
varios de mis colegC\R, y diez Diputados pertenccien 1/)3 firmantes el,J! proy0cGo creyeron que era n,'cc· 
tes á todos los partídos políticos presentamos el año sario ir direcbmcn te á eom bati r el origen venla(le)'o 
último un proyecto que tenía por objeto establecer UH esta I'hgit de criminalidad (Pe) aqncja al pi'Ís 
una pena para la embriaguez, estimállllola para estos entero, y propusieron penar la cm bl'ia~uez ya 'lne, 
fines como falta, ya qne creímos que no él'a prlldcntt: como h;¡ observado el serl(J!' ?lfitótro, es muy difícil 
ir más lejos por el momento. estalJlecer cuándo este vicio mOlesta ~l terceros, lÍnico 

Este proyecto, r¡11f\ rcspn!ldh á nna Ilecesilla,l re- r[(so en que mli'Etm li'gi"lac:ión lo castiga. 
conocilla, duerme el suelto de !:ls C[\l'P(~t:\s, h'l- Estoy eonvcnci,10 de que In Comisión tOll1rrá (le 
biéndose OCUpi\lIJ llluy poco de M la comisirJll infor- nuevo cn cuenta las ideas hoy emitidas y couf{o cn 
manteo el crikl'io de los honorables miembros que la COlllpO' 

El señor Gon~lÍ,lc.~ El'rá~nrb (,Ion Xico· nen para que (ll'jau,lo á un lacIo cOlJsidcraeÍon'2s de 
llÍs).-l'cl'mitame el honorable Diputado, La Comi cualqni2f naturah,za, den paso á esta aspiración 
sión se ha ocupado de este proyecto y lo ha inforl11[\ ~e ~alltos y hasta neccsiua'.l qne nos apremia día 
do, no habiéndose dado cuenta del informe por peti- a ellil. 
ción de Su Señoría. Corno va :í dar la hora, concluyo, scñnl' Prrsi, lente, 

El serior JJIrtc-Cll(.1'C.-Ami jllicio, honorable rccorchwlo:t la Comisión inf,)I'lllanto 11c este pnyec· 
Diputado, la Comisión no se ha ocup:tuo en reali¡}ad to que hay países en donde el robo con ciertos carae
del proyecto, porque no ha sido ocuparse de (JI el in tercs tiene lJQna uo muerte. 
formarlo de la manera como lo ha hecho. El señor Ze(fcrs (PrcsidcnLc),-lIahiendo 1!rga. 

Yo pedí que no se diera cuenta del informe, por· do la sdgnnda !lora, el honorable Diputado dé Taltal 
que me impuse de que era desfavorable, y temí que rpe tuvo Ll hOlldu(1 de eeder la palabra, quedar:1 con 
la influencia de la ilustrada opinión de los miembros ella para la sesión siguiente. 
de la Comisión pudiera ser bastante para que frac,l- EutralHlo en la segnlllla hora d(J la sesión, ~orres 
sala por completo una idea que yo estimaba do gran· pon de c1isc'üil' el proyecto quc conce:le un p:'cmiso 
de ntilidad y conmigo todos los firmantes del pro- consti tuciollal, p:tra el cual se ha acol'¡Jwlo prdel'en-
yecto y muchas perSOllas más. cia. E~ un proyecto sencillo, (le simple trallli¡,c·lc\ón. 

Los honorables miembros de la Comisión han El señor SeCJ'ctaJ"io.-Dice el proyecto: 
visto en el proyecto un atar¡ lle á la libertC\d iruli vi· 
dual, según datos que he podido obtener en con ver· 
sació n con algunos de ellos. Yo me permito, señor 
Presidente, no estimar asi la cuestión y cro que lo 
quo la paralogización ele la Comisión, en l'calida(l de 
verJad, viene á amparar es la Iiberta\l (lc comcter 
todos los crímenes que la embriagllcz origina. 

Yo celebraría que las ideas manifestadas á este 
respecto por el honorable l\Iinistro del Interior se 
abrieran camino y nos ocupáramos pronto ele dictar 
una ley en 01 sentido que lo hace el proyecto 11 qne 
me he referido. 

Ese proyecto fué prosentado con moti vo do la ley 
sohre patentes al expendio de licores, previendo qne 
Jos efectDs de e8ta ley, como ha suceclirlo, i oan á ser 
nulos como freno para la embriaguez. Y en realida.l, 
los elelitos no cesan; por el cOlltrllrio, han recrudeci· 
do, .Y todos están conformes, incluyendo á los Tribu· 
nales de Justicia, en atribuir 11 la embriaguez la 
causa de esta deplorable recrudescencia de la crimi 
nalidad, pues el ochenta ó noventa por ciento de los 
crímenes q ne se cometen son originados por excesos 
en la bebida. 

iY en est's circunstancias, señor, la Comisión se 
detiene ante lo quc estima ullataqnc á la libartad 
indi vidual? Como he clicho, -no se trab (le otra com 
que la libertad de comcter" crímenes, y la Cámara 
hará cierbmente una buena obra si acaba lo más 
pronto posihle con esta libertad". 

rROYI>OTO DI> AOUERDO 

«El Congrcso Nacional cnnccde ú clon Luis A. 
Noguera el permiso rcrluerido por el inciso 4. 0 del 
artículo 9. o de la Constitución para qne pueda acep· 
tC\r el cargo de Cónsul General del .Ecuador en 
Chile. 

Comuníques() al Presiden Le de la R"púlJlicCL para 
su ¡mblicllci6n en el Diario Oficial.» 

El sefí,)l' Zc(/ers (Presi,lenLe).-En difcusión 
general y particnLlr el [ll'oycdn, por constar de un 
solo artículo, si nadie se opone. 

Acorclado. 
if'l.lgl'tn soilOr Diputado usa t1B la palahm? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
En votación; J' si no se exigiera votación, lo daró 

por aprobado. 
Aprobarlo el proyecto. 
Continúa en la orden del día el proyecto que reor· 

ganiza los servicios de correos y telégrafos. 
En discusión el articulo 13. 
El señor SeCl'eUtrlo.-Dice así: 
«Art. 13. Los empleados á contrata será propue,; 

t03 por los jefes (lue detErminen los reglamellt03, y 
los nombramientos y cancelación de sus contratos 
se harán por el director general.» 

El señor JJIontt (Ministro del Interior).--Rn la 
disr,usión del articnlo 7, o, la Cámara estableció (JHe 



SESIO:\T DE 27 DJ~ JULIO 301 
cuan,]l) c:l o\lt ¡,tu ¡Jo los clllplf):1dus !lO pxcc,licLI do El señor Jlontt (Ministro del Interior).·-Estc seisci'~llt,)S pI'RO~, ~erí:lll nombra lo.'; á contrala .Y pélr articulo <lebe, suprimirso, por cuanto Jos 8gentes no el dírc;;["l' g"'Jeral;'y (1110 cuan,]o el snd lo ÍtIora figuran'yil. en la planta (le empleados, queuando en mayor el llClIl'bralllúlllto ~(l haría por el GulJierno, lle l'a cOll,lición de cmplea¡}o~ {¡ contrata. ac.::lcrdo COIl lOd re~laIl1elltos eOlTcspollilientco y de·1 El señor ZC(Jel'S (Prcsidente).-Ell discusión el lJi"Il'lu t.~llt3r 10:J nombra:~os LIs cundici,jll>.c" C<Jll~U!b'l arLÍeulo conjuntamente cun la indicación formulada lh" en e.<to rcgLlll1Cil:']. por el seflO!' :1Hinistl'o del Interior. A tiro (ll~ pO\l1'l' el :\1 tícl¡]O 13 en armonía con b· Ofrezco la palabra. 
y:l aeorda'¡() ,[ esh, creo I¡:JO c"llvicnc ngre Cenado el ilebate. 
garl'.~ la, «ú el sud,lo all1wl 110 Si no se exige votación daremos por aprob~\(.l'l la exccrl¡cr,~, sci",'icli tos P'O").,,, y p"r el GoLienl'J si indicación del SCllor 'Ministro para suprimir el al'· dicho ti11·'):I ) ,'x:c 1i,;\'0 (le la eXDrcsada sUlIla.» Ucnlo. 

ForlJlulo iil,licacilín Pll este s~lltirlo. SuprimiJo el artículo. 
El señor ZerJeJ'S (Presidente ).-Contilll'¡;¡ la ,lis En discusil\n el artículo 16. ell3ión del all Ículo conjnnt<\mente con la ill\licación El señor SecrctaJ'io.-Dico así: del Sell')r Ministro. «Art. 16. Ningún saclllo porll'á sor modificado en ~Algún seüor Dipntado tlcse,l ]Llrcr \180 de la pa- el presnpnesto administrativo. Cualquiera modifica· labra~ ción ,lo esta clase será mat.eria de un acuer<1o especial Ofrezc') la I'<lhbrn. del Consejo y aprobado pOlO el Gobierno. Cerra,lo el (lchate. Igual c,mformiclad se re'1\lierc para crear ó supri, ~i 1J() "e l':;:~(J \·"t.lcióll) ,hré ;)or :l,lI'olJ:lllo el al'· mir clllplc02. 

tícnlo con la Illo¡Jilkacióll illtrOJUéid:1 por el señor :El señor ZC[JcJ'S (Presi,lcnto).-En di"~ll;jión el J\Iinjs~ro dell ntcl'ilJJ'. ,lttículo. 
En discusión el alUculo H: iA1gún sefíor Diputado usa de la pala1'L,! El scílm 8ccrctal'lo.-Dice as{: ¿Algún señor Diputado usa de la palabra? «Art. l·L IJam 8(\1' nombrado administrador prin· Cerrado el debato. 

cipal ó departamental se requiore tU18r dos años de Si no se hay oposición, daró por aprobaclo el aro servicio no interrumpidos en ell'amo de correos y tí¡;ulo. 
telégrafu:,:. Aprobado. 

Iguall'e'pioilo ~c exigirá para la provisión do los Pueron en se.qnida {/pl'obados trícitamentr; y sín demás empleus cnyo sneldo alcance á cien pesos debate fos a1'tíCltlos siguientes: mensualc,~.» - «Art. 17. Los empleados á contrata ele los correos El señor .JJIontt (Ministro del Intel'Íor).-En el y telégrafos tendrán el mismo derecho que L1S cm· primer inciso se establ\~ce como cordición para ser pleados públicos para hacer imposiciones en la Caja nombrado adJllinistrador, el tener d()~ arIOs do serví· de Ahorros para empleadus públicos, y serán para cio en el rilll10 de COlTeos .Y t"l~gJ'i1f()s. ellos obligatorias las imposiciones en el caso do quc Ptlroce cOllvcnicnt" (;stablcccr 'Ine pueden sor alguna ley así lo estableciere para los empleados pú, l1fJmbradCl . ., lo,' candidatos fIlie hayan servido los dos blicos en general. 
años exigidos cn empresas particulares de telé~rafos. Art. 18. La jubilación de los empleados de correos Las personas competentes para este servicio no son y de telégrafos se contará sobre la base del 75 por nmncrosa.3 y 11) serán menos cuando á la vez desem· ciento de los sueldos.» peñen el de correos. Se puso en discllsi()¡¿ el al'tÍc'ldo 19, (¡ue dién: Esta idea so consultará reemplazando las palabras «Art. 19. Los empleados de correos y telégrafo;] finales del inciso /J telégrafos, por )as siguientes: «ó no podrán tener participación alguna directa ó indio en empresas de telégrafos,» recta en los contratos de este ramo, bajo pena de En cuanto al segundo inciso, parece que en la frase la pérdida de su emplee>. «los dem,'Ís empleados» estuvieran comprendidos el Igual pena se le aplicará al empleado á que se le director g'cneral y los jcfe~ de sección. Creo que para probare haber hecho gestiones para tener participa. evitar esto convione reomplazar esh frase por la si· ción cn los indicados contratos.» guiente: «empleados á contrata.» El sellar 1'lontt (Ministro del Interior).-La re-El señor ZeUC1'S (Presidente).·-En discusión el dacción de este artículo se prestaría á dudas on articulo conjuntamellto coulas indicaciones formula· cuanto a la aplicación administrativa de la perlU. das por el honorable Ministro del Interior. Parcce, en efecto, que la palabra «pena» lleva en¿Algún señor Diputado desea usar de la palabra? vuelta la idea de Sl! aplicación por los Tribunales, Ofrezco la palabra. que pueden imponer como talla pórdida del ompleo. Cerrado el debate. Entre tanto, el propósito del artículo es que la des-Si no se exige votación daró por aprobado el ar- titución sea resuelta por el jefe del servicio tan tí culo con las modificaciones propuestas. pronto como se note la participación de que se trabo Aprobado. Convendria, on consecuencia, agregar: «sin perjui. :En discusión el <trtículo 15. cio de la pena legal correspondiente.» :El señor SeCl'eta'j',io.-Dice así: Se diú p01' aprobado el artículo con esta modl'(i-«Art. 15. Los nombramientos de agentes se harán cadún. 
en personas 1\ quienes el jefe de la sección de teJé El señor 1'Iontt (Ministro del Interiol'),-Pro~ grafos les haya otorgauo un certificado de competen· pongo un artículo final, anterior'¡' Jos transitorioo. cia para el servicio telegráfico.» La Cámara acordó en la sesión última agregar á la" 
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atribuciones del director general la de cuidar de que 
las oficinas estén provistas de estampillas. 

Sucede en la actualidad que, por la ley respectiva, 
es el Director del Tesoro el el!~al'gado de distribuir 
á las Tesorerías Fiscales papel sellado y estampillas, y 
en estas oficinas se proveen los jefes de la~ oficinas 
telegráficas y postales, que expendan por su CUCllt:t 

estas aspccies, generalmente con grave daño del 
público. 

Por eso, y á fin de hcilitar el cumplimiento de la 
disposición ya acordada sobre este punto, propongo 
como artículo 20 el siguiente: 

«Are. 20. La Dirección del Tesoro suministrará 
estampillas de franqueo á la Dil'cceión General de 
Correos y Telégrafos para que se provea á las ofici
Ilas del ramo.» 

El señor ZerJe1'S (Presi'lente).-Ell discusión el 
articulo que propone el señor l\Iinistro. 

¿Algún señor Diputado usa de la palabra'! 
Ofrezco la palab] a. 
Cerrado el debate. 
Daré por aprobado eJ artículo si no S8 exige vo-

tación. 
Aprobado. 
Corresponde discutir los artículos transitorios. 
El señor SeCJ'etal'iO.-Dice el primero de los 

artículos transitorios: 
«Art. l. o El Presidente de la República pondrá 

cn vigencia esta ley dentro de los seis meses sigllien 
tes á su promulgación; pcro los nombramientos del 
director general, de los consejeros, del ingeniero jefe 
de la sección de correos, se harán dentro de los pri
meros treinta días. 

Dentro de los cinco meses rrlstantes, estos funcio 
narios presentarán al Gobierno el proyecto de rcor
ganización de la plal,ta gencral de los empleados de 
correos y telégrafos y los proyectos de reglamentos 
necesarios para implantar la reorganización. 

El señor ]1ontt (Ministro del 1 II terior).-En 
vista de lo aprobado antes, hay que modificar la re 
dacción del inciso 1.0 Ya el jefe de la sección l1e 
telégrafos no es ingeniero, y ahora son dos bs jefes 
de sección del correo y se llaman .i efes ele servicio. 

Hay que sustituir también en el inciso 2.° la pa
labl a «funcionarios» por «jefes.» 

El señor Zegcrs (Pf(,sidente).---En Jiscusión el 
artículo con las modificaciones propuestas. 

Si no se pide la palabra ni Se exige votación, lo 
daré por aprobado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.° Je 108 transiLol'ios. 
El señor Secretario. -Dice así: 
vlrt. 2.° La planta actual de los emplearlos de 

correos y telégrafos permanecera en servicio du
rante el pedoJo de su reorganización, y no cesará 
en sus funciones sino el día señalauo por el Pre-

sidente de la República para la vigencia de la presen
te ley.» 

El se5.or Ze{fe'f'S (PresiJente)'-iAlgún 5eñor 
Diputado desea hacer uso Je la palabra? 

Si no se pide la palabra ni se exig<l votación, daré 
por a pro bado el articulo. 

Aprobado. 
Antes de pasar al artículo siguiente, solicito el 

acuerJo de la Cámara para tramitar, sin esperar la 
aprobación del acta, el proyecto de ley sobre contri
buciones que aún no ha llegado devuelto por el Se
nado. 

Quedará así acordado, si nadie se opone. 
Acordado. 
En discusión el artículo 3.° ele los transitorios" 
El señor SeCJ'etal'io.-Dice así: 
«Art. 3.° Los empleados actuales sin colocf\I)ión 

después de reorganizado el servicio de correos y te
légrafos en conformiJad á esta ley, tendrán derecho 
á una gratificación igual á seis meses del sueldo que 
disfrutaban si tuvie8en menos de diez años de ser· 
vicio. 

Si el empleado hubiere servido diez ó más años, 
y 110 tuviese derecho á jubilarse, la gratificaciórL se 
aumentará en un cinco por ciento del sueldo por 
caela arLO cumplido que exceda de diez. 

Esta gra tificación se pagará en seis mensualidades, 
y se suspenderá en caso que el ex-empleado sea 
nombrado para algún empleo fiscal con sueldo.» 

El señor Zer¡erS (PresidentE' ).-~Algún señor 
Diputado usa de la palabra? 

Daré por aprobado el artículo si no se pide la. pa
labra ni se exige votación. 

Aprobado el artículo. 
No hay ninglÍn acuerdo sobre tabla, y si no se 

solicita la discusión de otro proyecto levantaré la 
sesión. 

El señor LaJnas.--Hay un proyecto del señor 
,Valker J\IaL'tinez, informado hoy por la Comisirín 
de Gobierno, referente á la adjudicación de predios 
en Antofagasta y podríamos despacharlo. 

El señor Zegers (Prcsidente).-Si hay aCII.oruo 
unánime, lo pondré en discusión. 

El señor Mac-Clul'e.-Tengo interés en el 
despacho ele ese proyecto; pero sé que uno de nues
tros colegas desea hablar sobre él y no está en la 
sala. 

El señor Zer¡eJ's (PresiJente).-Entonces no 
podrá pOllerse en disClli'ión el proyecto, porque no 
hay acuerdo unánime. 

Se citará á la Comisión de tabla para que propon 
ga el orden discusión ele los asuntos pendientes. 

Se 7 eva'1,tó la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción . 

••• 


